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Quito, 16 de junio del año 2005. FoulO 

2 0 JUE. 2005 
Señor Economista 12h 
Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad.- [e INTENDENCIA 

BZ DE COMPAÑIAS 
, o Ximena Valencia 

De mi consideración: (Sa Dalla 

Ricardo Dueñas Novoa, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y 

representante legal de STARGROUP CIA. LTDA., por medio de la 
presente comunico a usted que de acuerdo a la escritura pública que 
se adjunta a la presente, se ha procedido a realizar en la compañía 

las cesiones de participaciones que se detallan en la misma. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Adicionalmente solicito que una vez registradas estas cesiones se me 

otorgue una nómina de socios de la compañía. 

Su respuesta la retiraré del archivo general de la institución. 

7 Atentámente, ; 

0 a0l00|.005     

    

Presidente Ejec 

STARGROUP CIA. LTDA.
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.. DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 1     ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA Y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA STARGROUP CIA. LTDA. > 

o OTORGADA POR: LAS COMPAÑÍAS: ECON OMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECON 

LTDA., FINANLAW S.A. E INTERQUALITY CIA. LTDA., Y 

NOVACONSUL CIA, LTDA. 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS, RICARDO 

MARCELO DUEÑAS NOVOA Y ALFREDO PALLARES TROYA 

CUANTÍA US$ 1.900,00. , 

DI'COPIAS 

EFIN CIA. 

e 

EN LÁ: CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

o ECUADOR, HOY DÍA MARTES CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ANTE MI DOCTOR JAIME 

  

o ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

“COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE, LOS 

SEÑORES RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA Y MAURICIO ALFONSO MORILLO 

- WELLENIUS; EL PRIMERO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LAS COMPAÑÍAS 

ECONOMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN CIA. LTDA., FINANLAW S.A. E INTERQUALITY 

CIA. LTDA, Y EL SEGUNDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

| NOVACONSUL CIA. LTDA., Y POR OTRA PARTE LOS SEÑORES MAURICIO ALFONSO MORILLO 

WELLENIUS, RICARDO MARCELO - DUEÑAS NOVOA Y ALFREDO PALLARES TROYA LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

" CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HABILES EN DERECHO PARA 

. CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUE 

CONSTE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA STARGROUP CIA. LTDA., QUE SE OTORGA DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE 

LOS SEÑORES RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA Y MAURICIO ALFONSO MORILLO



- DR.JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN: — o 
- NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO ' /. 2 e 
QUITO-ECUADOR. 2 ! 

- WELLENTUS; EL PRIMERO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LAS COMPAÑÍAS 

ECONOMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN CIA. LTDA,, FINANLAW S.A. E INTERQUALITY 

CIA. LTDA, Y EL SEGUNDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

: NOVACONSUL CIA. LTDA, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LAS JUNT AS GENERALES, TAL 

COMO SE DESPRENDE DE LAS ACT AS QUE SE ADJUNT AN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- . LOS .COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE 

e NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE, ESTADO CIVIL CASADOS, LEGALMENTE CAPACES, 

o _DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE. QUITO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y PODER 

OBLIGARSE A QUIENES EN LO POSTERIOR SE PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS. CEDENTES”, Y 

ES POR OTRA PARTE LOS SEÑORES MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENTUS, RICARDO 

no MARCELO DUEÑAS NOVOA Y ALFREDO PALLARES TROYA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

eN DERECHOS, DE ESTADO CIVIL. "CASADOS, EXCEPTO. ALFREDO' PALLARES QUIEN ES 

. DIVORCIADO, MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN 

ESTA CIUDAD. DE QUITO, HÁBILES' PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES EN LO 

POSTERIOR _SE PODRÁ - DENOMINAR COMO - “LOS : CESIONARIOS”. SEGUNDA.- 

. ANTECEDENTES.- A) LA. COMPAÑÍA. STARGROUP CIA LTDA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE * 

> ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS ' 

MIL DOS, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANT ÓN QUITO, E INSCRITA BAJO EL 

NÚMERO TRES CINCO NUEVE CERO. TOMO CIENTO TREINTA Y TRES DEL REGISTRO : 

MERCANTIL DEL. CANT ÓN QUITO, "EL VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL, MISMÓ AÑO. B) 

z LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA CON 

CARÁCTER DE UNIVERSAL EL DÍA CINCO. DE ABRIL*DEL AÑO DOS MIL CINCO, CON VOTO 

UNÁNIME DEL CAPIT, AL SOCIAL Y PAGADO, AUTORIZÓ A LOS SOCIOS ECONOMÍA, NEGOCIOS 

Ñ Y FINANZAS ECONEFIN CIA. LTDA, FINANLAW 5. A. INTERQUALITY CIA. LTDA, Y 

eN - NOVACONSUL CIA. LTDA, QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

- QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES ALFREDO PALLARES TROYA, ' 

MAURICIO “ALFONSO MORILLO WELLENIUS Y RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA.- . 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- CON ESTOS ANTECEDENTES LA 

- COMPAÑÍA NOVACONSUL CIA. LTDA., CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA GENERAL 

-. DE SOCIOS, CEDE EN VENTA REAL Y EFECTIVA QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES DE UN 
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o JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, CEDE EN VENTA REAL Y EFECTIVA e 

CUARENTA (440) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO (USD 1,00) CADA UNA DE 

' LAS QUE POSEE, A FAVOR DEL SEÑOR RICARDO MARCELO DUEÑAS NOVOA Y SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO (USD 1,00) CADA UNA DE LAS QUE POSEE, A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO PALLARES TROYA, LA COMPAÑÍA INTERQUALITY CIA. LTDA 

CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CEDE EN VENTA REAL Y 

EFECTIVA DOSCIENTAS OCHENTA (280) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO (USD 

1,00) CADA UNA DE LAS QUE POSEE, A FAVOR DE ALFREDO PALLARES Y DOSCIENTAS 

VEINTE(220) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO (USD 1,00) CADA UNA DE LAS 

_ QUE POSEE, A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO ALFONSO -MORILLO WELLENUIS, Y LA 

COMPAÑÍA ECONOMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN CÍA. LTNA CON AUTORIZACIÓN | 

EXPRESA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CEDE EN VENTA: REAL «Y, EFECTIVA 

- QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO (USD 1,00) CADA UNA DE 

_ LAS QUE POSEE, A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO MORILLO WELLENTUS. CUARTA.- PRECIO.- 

EL PRECIO DE: COMPRAVENTA DE LAS PARTICIPACIONES DE ESTE CONTRATO ES DE UN 

' DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD:1. 00) POR CADA PARTICIPACIÓN, PRECIO 

"QUE HA SIDO PAGADO EN EFECTIVO POR LOS CESIONARIOS, POR LO QUE LOS CEDENTES 

DECLARAN TENERLA Y RECIBIRLA POR CADA UNO DE LOS CESIONARIOS EN EFECTIVO Y A 

“SU ENTERA SATISFACCIÓN.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS PARTES 

QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA 

DE CESIÓN SE SIENTE RAZÓN AL MARGEN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO QUE ASEGUREN LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

FIRMADO) DOCTORA MARIA ELENA JARA, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CINCO 

| MIL DOSCIENTOS TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
¡NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO + -. 
QUITO-ECUADOR 4 

- FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE 

: RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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REÍ DUEÑAS NOVOA 

= E LEGAL DE LaS COMPAÑÍAS. ECONOMÍA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN Cla. LTDA., 
FINANLAW. SA E INTERQUALITY CIA. LTDA. , 
ea 

aso Mi 
SR. MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS / 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA NOVACONSUL CIA. LTDA. . 
C.C. rro3 P.eqó 7. o 

o SR. MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENTUS- 
2 CC. pa 35873142 
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CERTIFICADO - 
. 

Yo, Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

" STARGROUP CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que mediante Junta General : 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada el día 5 de abril del año 
2005, se autorizó la cesión de participaciones de la compañía, que consta en las actas que se 
agregan a la escritura de cesión de participaciones como documento habilitante. 

2 

“Quito, 3 de abril del año'2005. 
. A : A 

  

. STARGROUP CIA. LTDA.



  

- CERTIFICADO - 
PS 

Yo, Ricardo Marcelo Dueñas Novoa, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 
: STARGROUP CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que mediante Junta General . 
- Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada el día 5 de abril del año 

2005, se autorizó la cesión de participaciones de la compañía, que consta en las actas que se 
agregan a la escritura de cesión de participaciones como documento habilitante. 

0 Quito, dde abril del año 2005. 
A 

> ios Ejecutivo 
- -  STARGROUP CIA. LTDA. 
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¿RICARDO MAZCT ME Y 

. De mi consi? erción: 
Ñ - . o. s 

Me es gráto comunicar a usted que ella ha a as de ENANA SAL, en 
o "reunión celebrada $l día da 107, : : ICAA os. CINSRAL dela 

NN misma por el período estatutas o. ce tinca: 2echa de inscrpció án de este 
pos nombramiento” en el Regisio Pm orar Primicias Esta ser 
A ,Tegaimente resmpiazado. 

2 Sh esta. calidad t: usted ejercerí sta Henresemtación ¿egal, Fadicial ya " 
.- « sus.deberes y atribuciones se encuentran detilados sa ela miculo tn : 

* “FINANLAW S.A... constuido, mediante esentita Dí "ica Suar > . 
“. ante el Notario D Dé ri tdo Cua, e insoizh en e Zegiero Merca cami: de! mismo l 

En caso de ésta, ausenció o pedi la evorognrá el Presidente de la eN 
- Compañía. ES    

] Al felicitarlo o por la desigacción, de $ nor al. Emciones a usted .S 
encomendadas, 5 Sirvzse suscribir E . pie de pes da serte ieadol de ecootamión,: ” 
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ACTA DE LA JUNTA GE NERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
- SOCIOS DELA COMPAÑÍA STARS GROUP CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las doce | horas “del día 5 de abril del año dos milc cinco, 

en el domicilio principal úe la compañía ubicado en la Avenida Naciones Unidas 
1014 y Amazonas, Edificio Banco La Previsora — Totre A, oficina 802 se reúnen 
los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

                

Socio - . NA - Capital e ¡Representado 
+ |Participaciones! por 

Economía, . 500. . 500 2? Ricardo 
Negocios ' y OS Dueñas 
Finanzas | o to o 
Econefin Cía 
Lída. po op > 
Finanlaw S.A. O 25. Ricardo 

A E oo Dueñas 
|. |interquality 500. .|. 500 25. Ricardo 

Cía. Ltda. _- PCIA o] Dueñas 
Novaconsul. BOO 500 : 25: Mauricio 
Cía Ltda. o o - Morillo 
TOTAL - 2000 2009 100 

Encontrándose presente la. totalidad del capital pagado de la compañía que es 
de dos mil dólares de "los Estados Unidos 'de: América, divido en dos mil 

a 

participaciones de un dólar. de los Estados Unidos de América cada una, y 
renunciando convocatoria, los asistentes. aceptan unánimemente constituirse . 
en Junta Generali Extraordinaria y Universal de Socios; y al mismo tiempo . : 
acuerdan” tratar por unanimidad el siguiente orden del día, dándose ' 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías: . 

Uno.- Autorización de la cesión de participaciones por parte de Economía, 
Negocios y Finanzas Econefin Cía Ltda., Finanlaw S.A. Interquality Cía. Ltda. y 
Novaconsul Cía Ltda. a favor de los señores Ricardo Dueñas, Mauricio Morillo 

y Alíredo Pallares. 

Actúa como: Presidente de esta reunión el señor Ricardo Dueñas y como 
Secretario Ad Hoc el señor Mauricio Morillo. El Presidente solicita al Secretario 
que elabore la lista de socios presentes con expresión del capital pagado y el 
número de votos que le corresponde a cada uno. Una vez cumplida la petición 
que antecede, el Secretario . entrega la lista al Presidente añadiendo que se 
encuentran presentes todos los socios de la compañía, por lo tanto el quórum 
es de la totalidad del capital pagado de la misma. A continuación se procede a 
tratar el primer y y única punto del orden del día. 

Uno.- Aútoriz ide e la cesión. nde part ficipaciones por parte de Economía, 
Negocios y Finan s En onefin Cía Ltda, Fin aniaw S, A, interquality Cia.



l Ltda, y Novac nsul Cia Ltda. a favor de los. señores Ri a 
Mauricio Morillo y Alfredo Pallares. 

: manifiestan, en vitud de las autorizaciones que poseen. ide 

¡Generales de las compañías Econefin Cía Ltda., Finanlaw S.A" Dn a 
.. . Ltda. y Novaconsul Cía Lida. que es voluntad de sus representadas 

LAIA IA 0 rn 

    
   

Toman la palabra los señores Ricardo Dueñas ' y Mauricio Molito, Ye lóhe 

sr Eeda 
totalidad de las participaciones que poseen en la compañía STARSRÓVP O CIA 

- LTDA. a favor de los señores Ricardo Dueñas, Mauricio Morillo y Alfredo 
Pallare es, de acuerdo al cuadro que se presenta a continuación: 

  

  

  

  

  
  

  

Cedemia Cesionario | No Capital | TOTAL 
Participacion 

o o es l ] 

Economía, || Mauricio Morillo 500 ol - 500 € 500 . 
Negocios * y o o o 
Finanzas 
Econefin Cía 
tda. . o. o : o 

Finanlaw S.A. | Ricardo Dueñas ' 440 440 

Alfredo Pallares 260. : 60 
. interguality Alfredo Pallares 280 280 

Cía. Ltda. -- o o 500 
q. "| Maurició Morillo | -** 220 "" [| 220 
[[Novaconsul . || Ricardo Dueñas 500 500 500 : 
Cía Ltda. a o 
TOTAL 2000 2000 2000 2000 .                 
  

y para el efecto solicitan el consentimiento unánime de la Junta General de 
“Socios de la compañía, conforme lo establece el artículo 113 de la Ley de 

- - Compañías.. Se eleva a moción la proposición que antecede después de lo 
cual se somete a votación de la Junta General, resultando aprobada en forma 

+ unánime por los socios. 
" El Presidente solicita al señor Secretario se ponga consideración de la Junta 
General la nueva composición del capital social de la compañía, a través del 
siguiente cuadro: . : 

  

  

Nombre | Capital Pagado No. % 
o Ñ (US$) Participaciones 

[Ricardo Marcelo + . 940 949 47 
Dueñas Novoa 
  

[Mauricio Alfonso 720. 720 36 
Morillo Wellenius 
  

Alfredo Pallares | 340 340 * 47 
                      Tota enooicananicnoncans ... 2000 2000 100 

 



   

   
   

“de diez minutos con el Suc de que se redacte el Acta de esta unts “de s 
“de lo cual, .es leída en su totalidad a los socios, quienes la aprueban: PE 
constancia firman sin excepciones. El Presidente clausura. la Junta a las tfece”” 
horas treinta minutos. Firman todos los socios de la compañía y el Secretario - 
quien certifica. , 

y Ves, le Y 
4 “Ricardo Mafce ueñas Novoa: . Mauricio Alfonso Morillo Weltenius 

— Presidente 7 Y Secretario Ad Hoc - : 
. - Y : : AA - 
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ECONEF IN COMPAÑÍA LIMITADA Do : AN 

2 e 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día trece de agosto del dr 
. cuatro, en el domicilio principal de la compañía ubicado en “asAvenida e 

> Naciones Unidas 1014 y. Amazonas, Edificio Banco La Previsora — Torre A, 
oficina 802 se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

Nombre Capital Pagado NO % 
(US5) . Participaciones . 

.|[Ricardo Marcelo 900 - -900. . ol 45 

Dueñas Novoa os o 
Alfredo * Pallares| “600: 600 * 30 

“| Troya o Hs 0% ooo 
Mauricio Alfonso : 500 500 25 
Morillo Wellenius - : 
            

  

[tl ccccaccncenennnecens 2000 2000 | 100 

- Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía que es 
de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, divido en dos. mil' 

. participaciones. de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 
"renunciando convocatoria, los asistentes aceptan unánimemente constituirse -- 

- en Junta General Extraordinaria y * Universal de Socios; y al mismo. tiempo 
- acuerdan tratar por unanimidad el siguiente orden del día, dándose - 

- "cumplimiento a. lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías: 

Uno.- Autorización - al Presidente y representante legal subrogante de -la .- 
- compañía para ceder la totalidad de las participaciones que la compañía posee 

en la compañía STARGROUP CIA. LTDA. 

o. Actúa como Presidente de ésta reunión el señor Ricardo. Dueñas y como 
*” Secretario Ad Hoc el señor Mauricio Morillo, El Presidente solicita al Secretario - 
que elabore la lista de socios presanies con expresión del capital pagado y el 
número de votos que le corresponde a cada uno. Una vez cumplida la petición 

- que antecede, el Secretario entrega la lista al Presidente añadiendo que se 
encuentran presentes todos los socios de la compañía, por lo tanto el quórum 
es de la totalidad de! capital pagado de la misma. A continuación se procede a 
tratar el primer y único punto del orden del día. 

“Uno.- Autorización al Presidente y representante legal subrogante de la 
- compañía para ceder la totalidad de las participaciones que la compañía 

posee en la compañía STARGROUP CÍA. LTDA. 

Toma la palabra el señor Ricardo Dueñas quien manifiesta que por convenir a 
los intereses de la compañía es recomendable ceder la totalidad de las 

- "participaciones que ésta posee en la compañía STARGROUP CIA LTDA. Toma 

 



la palabra el señor Alfredo Pallares quien eleva a moción la proposición que: : 
. antecede después de ' lo cual se somete a votación de la Junta General, 
resultando aprobada en forma unánime por los socios y al mismo tiempo se 
autoriza al Presidente de la compañía Ricardo Dueñas para que suscriba los" 
documentos necesarios para que esta cesión se perfeccione. 

Ñ 'Por.concluido el tratamiento del orden del día, el Presidente dispone un receso - . 
-. de diez minutos con el objeto de que se redacte el Acta de esta Junta, después - . . 
.de lo cual, es leída en su totalidad alos socios, quienes la aprueban y para -: 

"constancia firman sin excepciones. El Presidente clausura la Junta a las doce . 
horas treinta minutos. Firman todos los socios de la Compañía y el Secretario. 
quien-e certifica. 

e >) pls 
dG Pallares Troya" 
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3% TORGO ANTE MÍ, y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA _COPIA CERTIFICADA DE LA 3 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

or RESPONSABILIDAD LIMITADA STARGROUP CIA. LTDA., OTORGADA POR LAS COMPAÑIAS; 

—. ECONOMIA, NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN CIA. LTDA., A FAVOR DE LOS SEÑORES, 

MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENTUS, RICARDO MARCELO. DUEÑAS NOVOA Y 

ALFREDO PALLARES TROYA. FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 23 DE MAYO DEL 

> 2005. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Ma pa 

Constitución de la Compañia :de : Responsabilidad*s: 0 

STARGROUP CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y 

cuatro de septiembre del dos mil dos, la Cesión de Participaciones 

Sociales, otorgada por las Compañías ECONOMIA, NEGOCIOS Y 

FINANZAS ECONEFIN CIA. LTDA., Y OTRAS, a favor del señor 

MAURICIO ALFONSO MORILLO WELLENIUS Y OTROS, 
celebrada en la Notaria Vigésimo Octava de este cantón el cinco de 

abril del dos mil cinco.- Quito, treinta y uno de mayo .dél dos mil 

 CIMCO.- 

Dr. Sebastión Valdivieso Cura, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 7 

QuiTo 

     



  

REGIS TRO MERCANTIL. 
- DEL. L CANT OM 

  

— ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la i inscripción número: 3590 de REGISTRO 

veinticuatro de Octubre del dos mil dos, 3136 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “STARGROUP CIA LTDA., lo referente a. 

Quito, trece: de Junio de dos mil cinco. EL 

" MERCANTIL de 

-: la presente Cesión de Participaciones - 

REGISTRADOR. - 

“
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habiénd> orciivado ura huuzl er el protocolo de la Potoría Vig simo 

Octova oc! uaimenta o má corga, conforma lo crdena lo" ley. 

  

      

    

  

  

   



  

  

  

  Nombre STARGROUP CIA. LTDA. 

Datos de la Resolución: 

No. Resolución E | Fecha Resolución [21/06/2005 Funcionario jrocioca : Fecha de Ingreso 21/06/2005]     
Datos de la Escritura: 
    

Provincia [PICHINCHA 

    Notaría Fecha 

Datos de la Publicación: 

  e so - vPerlódico | | Fecha] i 

Datos del Registro Mercantil: 
    

¿Proyincia [PICHINICHA . 

  

      
Fecha 13/06/2005, 

Observaciones: 

  
]Cesión de Participaciones --> T, 17218 comunicado el 20/06/2005 

Kárdex de Socios: 
    Identificación Nombre I Transacción :[Tipo Inversión Valor 

o | ECONOMIA NEGOCIOS Y FINANZAS ECON ¡lfventa J¡[vaciona - q 590.00)! 
    

  

  

               

    

    

  

    

          

  lecmea — 

compra — ICOMPRA 

UJIVENTA 

: [NACIONAL 440, 90)! 
  
  

  

  

  

    

  

  

he 71235000 [Enamano, SA. 
  
  

  [Ferarzesssood | [intengua iy aL CIA. LTDA. ¡[venta L___-500.00l' 
        [za | [Jrormto WELLENTUS MAURICIO ALFONSG; [COMPRA ¡[NACIONAL      -_ 1220.00] 
    

  

  
      

  

        
  

[Feo francos. CIA. LTDA Jfventa Í INACIONAL -500.001' 

Fecha de Emisión: 21/06/2005 15:39:24 Ab. Mariene Flores Méndez 
Directora de Registro de Sociedades 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: rociocn 
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